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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
Boi.HTlN, dispondrán que se lije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados orde
nadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS. 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas el trimes
tre, pagadas a} solicitar la suscripción. 

. Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este Boi.in IN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M . la Reina Doña Vicr 
toría Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud, v - : 

(Gacela del din 6 de enero de 1927) 

Presileocia leljNMjo fle Miiistn» 
J U N T A CLASIFICADORA D E 

ASPIRANTES A DESTINOS 
PÚBLICOS 

CONCl'RSO DE ENEUO DE l!t'27 

Dt'xtinoH tmeantes a proveer en concur 
•io de mérito* entre lux clanes <¡ indi-
riduon de tropa '»/ xttx anmiladox 
del Jíjército y Armada, con arreglo 
a lo dUpuesto en el Real decreto-ley 
de (i de mptiemhre de. l!)2¡> y Regla 
mentó para m aplicación e imtruc-
cione» que xe designan al final de 

• esta relación. 
MINISTERIO DE L A OOBERNA-
0 1 Ó N . - D I U E C 0 I Ó N G E N E R A L 
DE COMUNICACIONES. - SEC

CIÓN DE CORREOS 
Destinos de. primera, categoría 

PROVINCIA l>K I.KÓX 

13"). Oiirlerii de Sonra, con 350 
j ) i ; se las . 

18fi. Idem de Barrientes, con 
UOO pesetas. 

137. Idem de Puente de Domin-
j;o Flórez, con 875 pesetas. 

.138. Idem de Ture.ia, «on 125 
pesetas. 

139. Peatón de Ventas de San 
Juan a Voces con 500 pesetas. 
"140 . - Idem de Santa Colomba de 

Somoza a Boisáu, con fiOO pesetas . 
141. Idem do León a Vi lecha, 

con 500 pesetas. 
14*2. Idem de la estación de Ma 

tallana a La Valouova, con 500 pe: 
setas. 

143. Idom do San Estoban de 
Valditeüa a Uouzas, con 1.000 pe
setas. 

144. Idem de Vega de San Pe
dro a Arintovo, con 500 pesetas. 

145. Idem de Villanueva a Fo 
rradillo, con fiOO pesetas. 

Ayuntamiento de León 
742. Dos guardas de campo, n 

5 pesetas diarias cada UMO (primera 
categoría.) 

Ayuntamiento de Astorga 
743. Portero del Aymitamiento, 

con 1.39(3 pesetas anuales y 139'(30 
como gratificación (segunda oate-
goria). 

744. (íiiarda di? pasnos y arbo
lados, c o u 1.499 posólas anuales 
(primera categoría). 

745. Cabo de serenos, con 1.400 
pesetas ármales y 149'50 como gra
tificación (segunda categoría). 

74(3. Tres serenos, a 1.39(3 peso-
tas anuales y 139'60 como gratifica
ción (primera categoría). 

747. Dos obreros municipales, 
a 1.500 pesetas anuales y 150 como 
gratificación (primera categoría). 

Ayuntamiento de Priora 
748. Alguacil-portero, con 100 

pesetas anuales (.primera categoría). 
Ayuntamiento de Valderas 

749. Encargado do la limpieza 
de la vía pública y arreglo do pa
seos, con 912'50 pesetas anuales 
(primera categoría). 

750. - Guarda de la Dehesa Tros -
conejo, con 912'50 pesetas anuales 
(primera categoría). 

INSTItl'COlOXES <}UK SK CITAN 

Oonilieionos genei'abís pnru solici
tar destinos 

1. " Sor mayor de veinticinco 
aftos. 

2. " Los de activo servicio no 
exceder de treinta y cinco años. 

3. " Los licenciados y retirados 
no exceder do cuarenta y seis años. 
So oxcoptuan los cesantes por rtil'or-
ma o disminución do plantilla on 
destinos civiles obtenidos con ante-
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rioridad o que entre los destinos ad
judicados al interesado en propiedad 
por esta Junta, con anterioridad a 
cumplir los cuarenta y seis años, 
completasen un mínimum de cinco 
años. Estos pueden solicitar otro 
destino sin más límite de edad que 
la que por Reglamento se exija pava 
el servicio del cargo que pretenden 

De este beneficio gozarán tam
bién los licenciados y retirados de 
Guerra y Marina que reúnan las 
condiciones que exige el articulo 19 
del Reglamento. 

Estos limites de edad se entende' 
rán cumplidos el día 10 del mes si
guiente al de la publicación de las 
vacante!. 

4 . a Haber cumplido la primera 
situación de servicio activo y pre-
cisamente en filas cinco meses por 
lo menos, a excepción, de los inut i 
lizados, a les que no se exige tiem
po determinado de permanencia. 

5. a Acreditar buena conducta y , 
por tanto, carecen de todo derecho 
los expulsados del servicio militar 
y los que tengan notas desfavora
bles sin invalidar. 

6. a Para toda petición de desti
no, los interesados solicitarán con 
anterioridad la calificación de mé
ritos y servicios militares. 

Los de activo servicio tienen que 
acompaftar el documento de califi
cación de servicios cada vez que 
soliciten destino. 

Los licenciados solicitarán esta 
calificación para pedir destino por 
primera vez. P á r a los sucesivos con
cursos en los que pretendan tomar 
parte, podrá valerles la calificación 

anterior, si no hubiese sido recha
zada por incompleta. 

Medios para solicitar la califica
ción de méritos y servicios que han 
de presentar para pedir destinos. — 
La calificación puede solicitarse en 
todo tiempo, cuya documentación y 
curso se sujetará a los procedimien
tos siguientes: 

Pá ra los de servicio activo.—Ca
da vez que soliciten destino acom
pañarán a las papeletas de petición 
certificado demostrativo de servi 
cios, expedidos por los Jefes de 
Cuerpo y dos copias de la filiación 
Los Jefes de Cuerpos ajustarán sus 
certificados al formulario número 1 
que señala el Reglamento de 22 de 
enero último, ateniéndose a las ob
servaciones que se consignan en el 
citado formulario. 

Para los que no estén en servicio 
activo y residan dentro de la locali
dad en que se encuentre el Regi
miento o unidad de reserva a que 
pertenezcan. —Formularán instan
cia dirigida al Presidente de la Jun
ta calificadora, la que debidamente 
reintegrada y acompañada de una 
copia de la página 8." de su cartilla 
militar, pase de su situación . o l i 
cencia absoluta legalmente autori
zada, entregará al Jefe de su Cuer
po. En dicha Jefatura se tomará 
nota de la cédula, se archivará la 
copia del pase y se unirá a la ins
tancia el estado demostrativo de los 
servicios militares del interesado y 
dos copias de la filiación, remitien
do a la mayor brevedad esta docu
mentación al Presidente de la Junta 
calificadora. . 

. Para los que no estén en servicio 
activo y no residan en la localidad 
donde se encuentre su Regimiento o 
unidad de reserva. — Formularán 
sus instancias en la forma indicada, 
o sea con los mismos documentos 
que se han expresado, sin más di
ferencia que en vez de presentalla 
al Jefe de su Cuerpo, lo harán a la 
Autoridad militar de la localidad, 
si la hubiera, si no, al Alcalde o al 
Cónsul, en su caso,dichas y Auto
ridades, una vez que hayan tomado 
nota de la cédula, los cursarán al 
Jefe del Cuerpo o unidad de reser
va a que pertenezca, y dichos .tefes 
cumplirán , el procedimiento y las 
observaciones que se han consigna
do en el caso anterior. 

Licenciados absolutos y retirados. 
Los licenciados absolutos o reti
rados deberán acompañar dos copias 
de su licencia absoluta o propuesta 
de retiro con su hoja de servicios, 
una de ellas en papel de la clase oc
tava, visada por el Comisario de 
Guerra o el Alcalde, y . la . otra en 
papel de novena clase/ sin autori
zar.. Los Jefes de Cuerpo, en este 
caso, remitirán a la Junta califica
dora, estos documentos acompaña
dos de la- instancia y el estado de
mostrativo de servicios. 

Form» de -solicitar destinos. —Se 
solicitarán en doble papeleta, con 
arreglo al modelo que a continua
ción se inserta y debidamente rein
tegradas. Los de servicio activo, 
con póliza de novena clase; los de 
las restantes situaciones, con póliza 
de octava clase para una papeleta y 
de novena para la otra. 

DESTINOS PUBLICOS (Timbre correspondiente) CONCURSO D E L MES DE. 

Primer apellido.. 

Segundo apellido. 
Nombre Empleo militar. 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta calificadora: E l que suscribe, con cédula personal do . . . . . clase, nú
mero . . . . . y domiciliado en , desea-obtener un destino de los anunciados a concurso en el mes actual 
por el orden de preferencia que sigue . . . . . (bastando solamente indicar el número de orden con que apa
rece en la Qae¿ta, y bien entendido que la preferencia a los destinos se entenderá por el orden que los enu
meren, colocando en primer lugar los que deseen se tenga en cuenta la preferencia por ser natural de la 

. localidad u otro cualquiera a que se consideren con derecho y que harán constar así en la papeleta. El que 
estuviera (lesempeñaiulo un destino concedido a propuesta de la Junta calificadoia, deberá justificarlo 
informando su Jefe; y los que hubieran cesado o no hubieran tomado posesión, deberán tambión justificarlo). 

••' '• Fecha y firmal 
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Los <lu activo onlvogaráii sus pa
peletas al Jufo de su Cuerpo. Los 
do las demás situaciones al Alcalde 
de la localidad donde resida, el cual 
ini'ormai'á al dorso sobre la conduc
ta del peticionario y las cursarán 
sin dilación alguna a esta Junta, 
acompañando todos los docuraontos 
que lo presenten los solicitantes y 
expidiéndoles recibo donde se ha<<a 
constar la fecha de la presentación. 

Documentos que hay que acom
pañar a las papeletas de petición de 
destino.—Los que se exijan en el 
anuncio de las vacantes que preten
dan, más los certificados que corres
pondan en los casos siguientes: 

Inutilizados.—Acompañarán a su 
petición certificado de aptitud física 
para el desempeño del destino, cuyo 
certificado será expedido por el T r i 
bunal médico titular designado por 
los Gobernadores militares o por los 
Comandantes de las plazas de Ma
rina. 

Certificado de suficiencia.—Los 
que aspiren a destinos de segunda 
y tercera categoría y no sean cabos 
ó sargentos, n i consten éh sus filia
ciones hayan sido .declarados aptos 
para estos empleos," solicitarán del 
Gobierno militar '.o Autoridad de 
Marina, según;.su procedéincia, exa-
men de suficiencia a fin de que se 
les expida el correspondiente certi
ficado, en el que se consignarán los 
conocimientos que procedan. Si los 
interesados residieran en la locali
dad en que radique el Cuerpo o uni 
dad a que pertenezcan, dirigirán al 
Jefe del mismo esta solicitud de 
examen. 
" Los que en sus filiaciones conste 

que no saben leer n i escribir y hu
bieran adquirido estos conocimien
tos con posterioridad, lo acreditarán 
mediante certificado expedido por 
el Maestro nacional del punto de su 
residencia o el del más inmediato 

Talla.—Para los destinos en que 
se exija una determinada talla, el 
certificado referente a ésta será ex-
pedido por la Autoridad militar o 
por el Alcalde, en su defecto. 

Para otros certificados. —En aque-
líos destinos para los cuales se exi
jan ciertos conocimientos de arte u 

oficio, los interesados su proveerán 
de un certificado expedido por Cen
tro o -Establecimiento oficial ade
cuado, o por un técnico matriculado 
en la materia u objeto del certifica
do o, en su defecto, por persona que 
dirija fábrica o establecimiento en 
el cual se realicen trabajos de los 
oficios o artes do que se trate. Cuan
do los certificados no sean expedidos 
por Centro o Establecimiento espe
cial, serán visados por el Alcalde o 
Teniente Alcalde del distrito, y de
berán venir debidamente reintegra
dos. Todos estos certificados deberán 
solicitarlos los interesados con la debi
da anticipación para que sean acom
pañados a las papeletas de petición 
de destino. 

ADVERTENCIAS GEÑEHAIiES 

Primera. Quedarán fuera de con
curso: 

1. ° Las peticiones de destino 
que estén mal documentadas. 

2. ° Lasquenotenganentrada en 
la Secretaría de la Junta con ante
rioridad al 20 de octubre, si se trata 
de solicitantes que residan en. la Pe
nínsula, y del día 25 del mismo para 
los que residan fuera. • •' 

3. " - Las qué en la fecha que in 
dica'el párrafo anterior,- no haya te
nido entrada la clasificación de ser
vicios y documentos anexos preve
nidos en cada caso para la califica
ción del peticionario. 

Segunda. : Los que soliciten un 
destino deben reunir las condiciones 
que se exijan en el anuncio de la 
vacante, y los designados para ocu
parlo deberán proveerse de certifi
cado de antecedentes penales, cuya 
presentación será requisito indis
pensable para la toma de posesión. 

Tercera. Las Autoridades en
cargadas de cursar la documenta
ción, lo harán con la menor demora 
posible, a fin de evitar los naturales 
trastornos; procurando que las ins
tancias y documentos estén debida
mente reintegrados y dejando sin 
curso las que carezcan de los requi
sitos anteriormente señalados. 

Cuarta. Para todo cuanto no se 
detalla en estas instrucciones, se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el 

Ueglamento de 22 ds enero da 1926 
(Gaceta número 31). 

Madrid, 27 de septiembre de 1926. 
E l Contralmirante Presidente acci
dental, José NúRez. 

(Gaceta del dfa 1 de Octubre de 1926. 

Alcaldía constitucional d* 
Cabrillanes 

Llevando a efecto un acuerdo del 
Ayuntamiento pleno de dos de oc
tubre último, se admiten proposi
ciones en el plazo de veinte días, 
para adquirir cuatro mesas bi-per-
sonales, con destino a las escuelas 
de Las Murías y Meroy, bajo el tipo 
de 160 pesetas y con arreglo a los 
modelos qne existen en la escuela de 
Piedrafita. 

Las proposiciones ra presentarán 
en pliegos cerrados acompañadas de 
la cédula personal del interesado y 
del 5 por 100 del tipo de subasta, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
con arreglo al modelo adjunto. 

E l adjudicatario construirá las. 
mesas con madera de castaño y las. 
entregará en las eicuelas de Las Mu
rías y Meroy, en el plazo de dos me
ses desde la fecha del remate y si a 
juicio de los peritos que el Ayunta
miento nombre fueren aceptables, 
la Comisión permanente se hará car-. 
go de ellas y acordará el pago en la 
primera sesión que celebre. 

E l rematante completará e l de
pósito hasta el 25 por 100 del im
porte del remate que le será devuel
to una vez entregada la obra. 

Las mesas serán para niños de 
seis a nueve años dos de ellas y para 
niños mayores las otras dos, no pu-
diendo el rematante pedir aumento 
de precio n i la rescisión del con- : 
trato. 

Cabrillanes diciembre 24 de 1926. 
E l Alcalde, José Fernández . 

Modelo de proposición 
E l que suscribe maestro carpinte

ro, enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de nú
mero para adquirir cuatro 
mesas bi-personales se compromete 
a construirlas por la cantidad de 
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pesólas, sometiéndose a todas 
las ooudioiones estipuladas. 

¡Se acompañará el 5 por 100 del 
tipo de subasta. y la cédula perso
nal . . 

Feoha y Arma 

Alcaldía constitucional de 
. Cantrocalbón 

Por acuerdo do la Comisión mu -
nioipal permanente de este Ayunta
miento, y para su provisión en pro 
piedad, se anuncia vacante la plaza 
de Inspector de carnes de este Mu
nicipio, dotada con el sueldo anual 
de 750 pesetas, pagadas de los fon
dos municipales, por trimestres 
vencidos. : > • • 

Durante el plazo de quince días, a 
contar desde la inserción del pre 
senté anuncio en el BOUSTIN OFICIAL, 
los aspirantes habrán de presentar 
sus -instancias en esta! Alcaldía, 
acompañadas de copia autorizada de 
su título profesional,' certificado de 

: buena conducta y cuantos más crean 
necesarios acompañar, todos1 ellos 
reintegrados con-arreglo; a la Ley 
del Timbre; el Ayuntamiento: se 

. reserva el derecho o ..facultad - de 
elegir entre los solicitantes, o des 
estimar todas las instancias que se 

' presenten si asi lo creyere procedente 
- < • *** 

: Formado por la Comisión munici 
' pal permanente' el 'proyecto de pre' 
supuesto ordinario para el ejercicio 
de 1927, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal -por 
término de-ocho días, para que los 
vecinos' del Municipio puedan ex» 
minarlo y formular las reclamacio
nes que sean justas... 

* • » 
El Padrón de cédulas personales, 

formado p o r este Ayuntamiento 
para el año 1927, se halla expuesto 
al público en la Secretaria del mi» 
mo, por término de diez días, du 
ranto los cuales, los contribuyentes 
en él comprendidos, pueden formu
lar las reclamaciones que crean per
tinentes. 

• • « » * 

Aprobadas las Ordenanzas muni
cipales por el Ayuntamiento pleno, 
en sesión del día 5 de noviembre 

último, en la continuación de la se
sión cuatrimestral del día 28 de 
octubre también último, se anuncia 
su exposición al público por término 
de quince días, a fin de que durante 
dicho plazo puedan los vecinos de 
este Municipio hacer a las mismas 
las observaciones que orean oportu
nas; pues transcurrido dicho plazo, 
no serán atendidas y se remitirán al 
Excmo. Sr. Gobernador c ivi l de la 
provincia, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 168 del Es
tatuto municipal. • 

* * * 
La Comisión, municipal perma 

uente, en sesión del día 21 de no
viembre último, acordó transferir 
la cantidad de 5.250 pesetas y (50 
céntimos, para pago de los gastos 
de las obras de reforma de las 
casas: habitaciones de los señores 
Maestros de esta vil la y Casas-Es 
cuelas de niños y niñas de la misma, 
y para pago de un microscopio. 

Cuyo expediente de. transferencia 
se halla expuesto al público por tér 
mino de quince días,'-para oir recia 
maciones, como dispone el articulo 
12 del reglamento vigente de Ha
cienda Municipal. • -/>>.. 
'..Castrocalbón, 30 de diciembre de 

1!>2(¡.=E1 Alcalde, Miguel Pérez 

' A k a l Jia constitucional de • 
Gwitrocontñgo 

E l Padrón de cédulas personales, 
formado y aprobado por este Ayun 
tamiento para el año de 1927, se 
halla expuesto -al .público en la Se-
cretaria del mismo,' por término de 
diez, días, durante los cuales, los 
contribuyentes en él comprendidos, 
pueden formular las reclamaciones 
que crean pertinentes. 

Castrocontrigo a l . " de uñero de 
1927.—El Alcalde, Miguel Caria
cedo. 

. Alcaldía comtitucional de 
. Uoxpital de Orbigo 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el año de 1927, est¿ 
de manifiesto al público en la Se 
cretaria por término de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Hospital de Orbigo Hl de diciem
bre de 1921). El Alcalde, Leopol
do G-aroía. 

Alcaldía comtitucional de 
ÍMX Omaiiatt 

Fijadas porlaComisión permanen
te las cuentas municipales de osle 
Ayuntamiento correspondientes al 
ejercicio de 1925-26, se hallan de 
manifiesto expuestas al público a 
fin de oir reclamaciones por térmi
no de quince días en la Secretaría 
municipal/previniendo que trans
curridos que • sean, no se admitirá 
reclamación alguna. 

Las Omañas, 27- de diciembre de 
1926.— E l Alcalde, Gabriel R. Ro
dríguez. 

• Alcaldía conutitucional de 
• • " . . León .' ' 
Se halla depositada en 'poder de 

D . Faustino Balbueua, con domi
cilio en esta ciudad, en los portales 
de Santa Ana, núm. 55, una. polli-
na, castaña, de cinco . cuartas' de 
alzada, cerrada y cuyo dueño, se 
ignora. ' " : . 

Lo que se hace público a los étec- , 
tos del art.'.7:?.del Reglamenío. do ' 
Reses mostrencas. 

León, 28 de diciembre de 192(i.— 5 
E l Alcalde,- Ev Roa de la Vega. 

• • • - . * * * . : . . . . . ".^ 

Se halla expuesta ' para reclamar • 
cienes y por el glazo legal, en la 
Secretaría de este Exorno. Ayunta-
miento, la relación de mayores conr 
tribuyentes, . en .número, cuadruplo : 
al de Sres. Concejales de esta Cor-
poración, con-derecho a elegir Com-
promisarios -para Senadores, en las 
elecciones que pudieran verificarse . 
durante el año actual. • 

León, 3 de enero de 1927.—El 
Alcalde, F . Roa de la Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Puebla de Lillo 

E l Padrón de cédulas personales, 
formado y aprobado por este Ayun
tamiento para el año de 1927, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría del mismo, por término de 
diez días, durante los cuales, los 
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contribuyentus un til coropreudiilos 
puadoii formular las reclamaciones 
({lie crean pertinentes. 

Puebla de L i l lo a 28 de diciembre 
de 1926.=E1 Alcalde, Ju l ián del 
Río . 

Alcaldía countííucional de 
Santa.Crintina 

E l Padrón de cédulas personales, 
¡ tomado y aprobado por este Ayun 
' tamiento para el año de 1927, se 
halla expuesto al público en la Se 

I cretarfadel mismo, por t é rmino de 
jdiez días, durante los cuales, los 
I contribuyentes en él comprendidos, 
1 pueden' formular.las reclamaciones 
I que crean pertinentes. • 

Santa Cristina a 27 de diciembre 
Ido 1926. E l Alcalde, Jul ián Gon 
Izález. 

• Alcaldía constitucional de 
Valdexamario 

Aprobadas las Ordenanzas muni 
oipales por el Ayuntamiento pleno 
para el régimen y gobierno, de este 
término , municipal, regulas en apo 
yo al art. 166 del Estatuto m u ñ i d 

; pal,- quedan /expuestas al. público 
por espacio de diez días en la Se
cretaría del mismo, dúranté los cua 
les pueden examinarlas todo habi
tante, a fin de!, formular cuantas re-
clamacioríes estimen convenientes;: 

• Igualmente se 'hallan aprobadas 
por el Pleno las Ordenanzas de los 
arbitrios sobre el consumo de car
nes y bebidas, salvo;.modificaciones 
posteriores por e l período de cinco 
años, quedan expuestas al público 
en la misma Secretarla por el plazo 
de quince días, a fin de oir reclama
ciones, en apoyo al art. 322 del Es
tatuto vigente. 

Valdesamario, 30 de diciembre de 
1920.—El Alcalde, Gregorio Pérez.. 

Alcaldía conutitucional de 
Válderrueda 

E l Padrón de cédulas personales, 
formado y aprobado por este Ayun
tamiento para el año de. 1927, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria del mismo, por término de 
diez días, dorante los cuales, los 

ugnti'ibuyentus un él comprendidos, 
pueden formular las reclamaciones 
que crean pertinentes. 

Válderrueda, a 24 de diciembre 
de 1926.=E1 Alcalde, Sergio Gar
cía . 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Vakavce 

• E l Ayuntamiento pleno de mi. 
presidencia en sesión del día de hoy 
acordó prorrogar para el próximo 
año de 1927, el presupuesto munici
pal ordinario que rige en el actual 
semestre con el 50 por 100 de aumen 
to en todas las consignaciones que 
constan en el mismo y ' las anulacio
nes) que constan en el acuerdo de di' 
cha sessión. 

- *** 
También acordó prorrogar para el 

expresado año de 1927, el repart í 
miento general de utilidades del 
ejercicio económico de 1925-26, v i 
gente en el actual semestre, en v i r 
tnd de prórroga acordada para que 
rigiera ya .en dicho semestre. 

#** -
Queda también expuesto al pú

blico por el plazo reglamentario el 
Padrón de cédulas personales for
mado para el referido año de 1927. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, para: general conocí 
miento, a fin de que los que tengan 
interés en ello, puedan formular las 
reclamaciones que . estimen . perti 
nentes en los plazos reglamentarios 
y en la forma ordenada.. 

Vega de Valoarce, 25 de diciem
bre de 1926. ==E1 Alcalde, A . A l -
varez. 

Alcaldia constitucional de 
Villamejil 

Terminado el Padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el año de 1927, se halla al pú
blico por espacio de diez días en la 
Secretaria municipal para oir re
clamaciones. 

Villamejil , 28 de diciembre de 
1926.—El Alcalde, Esteban Gar
cía . 

Junta eecinal de 
San Bartolomé de Rueda 

La Junta vecinal de este pueblo, 
en sesión del día 14 del pasado di

ciembre, acordó enajenar cuatro 
parcelas de terreno do los propios de 
este pueblo, que hacen cada una 7 
áreas y 4 centiáreas, valoradas en 
cuarenta pesetas cada parcela, para 
con su importe arreglar la Gasa-
Escuela, dicha subasta se efectuará 
el día 20 del corriente, en la Casa-
Escuela. 

. . . . # * * • 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1927, se hace saber a los vecinos 
de este pueblo, que durante el plazo 
de quince días y tres más, pueden 
examinarle y formular contra las 
partidas que constan en el mismo, 
las reclamaciones que estimen opor
tunas; transcurrido que sea dicho 
plazo, se remitirá a la superioridad 
para su aprobación definitiva; 

San Bartolomé ií de enero do 
1927.—El Presidente, Nicolás Ur
díales. 

Junta general de San Millán de los 
Caballeros 

• Aprobado el repartimiento gene
ral de utilidades, del semestre del 
año de 1926 por la Junta-que pi e- : 
sido, se halla expuesto al público 
on la Secretaria del Ayuntamiento 
por término de quince días, a con; 
tar desde esta fecha donde estará 
a disposición de los contribuyentes 
los documentos autorizados por esta 
Junta para el repartimiento- en sus 
des partes personal y real, así como 
aquellas que contienen las estima-
ciones de las respectivas comunica
ciones de evaluación; Las reclama
ciones contra el indicado reparto -
durante el plazo referido y tres días • 
más, han de fundarse en hechos 
concretos, precisos y- determinados 
y contener las pruebas necesarias 
para la justificación de lo reclama
do y reunir las circunstancias que 
fija el apartado 2 . ° del art. 523 del 
Estatuto municipal. 

San Millán, 27 de diaiembre de 
l í ) 2 6 . = E l Presidente, Agustín N i 
colás . 

JuTtta vecinal de Vegaquemada 
Aprobado por la Junta vecinal de 

Vegaquemada el presupuesto ordina
rio para el ejercicicio . de 1927, 



26 

•!•;.-. !í 

-i! • i 

M • M.'j 

quej» uxpuustu ul (lúbtiuo ou Ib So-
oreturia municipal por término du 
quinuo días, tinado el cual y duran-
to otio pla/.o de quiuue días, a con
tar desde la terminación de la ox-
![josit!Íóii al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación du Hacienda de esta provin
cia, por los motivos señalados on el 
artículo 301 del Kstatuto municipal, 
aprobado por Real decreto de 8 de 
marzo du 1924. 

Vugaquomada 28 de diciembre de 
l'JaC^ElPresiJente, Gregorio Diez 

Junta vecinal de 
Villanueva del Condado 

Acordado por el Concejo de veci
nos de este pueblo la parcelación 
del monte de este pueblo denomina
do « Valdefresno», de los entregados 
al mismo en vir tud del Real decreto 
du 17 de octubre de 1925, en sesión 
del día de a3'er, y con el fin de que 
con su producto, a razón de prorra
teo, pueda redimirse'un foro que 
grava terrenos de este pueblo, se 
acordó lapublicaciónde este edicto a 
fin de que los que se crean perjudi
cados, puedan entablar las reclama 
ciones oportunas en el plazo de 
diez días, a partir de la publicación 
de este anucio. 

Villanueva del Condado ; 2t) :de 
diciembre de 1926.=E1 Presidente, 
Manuel Perreras. 

Junta reciña! de Tejado» : 
Du conformidad a lo acordado por 

esta Junta en sesión de 19 del co
rriente, y con el fin de reunir fon
dos para la construcción de un 
nuevo cementerio por no reunir 
condiciones el que existe, y refor
mas que son necesarias en la Casa-
Escuela nacional, se saca a pública 
subasta la caza del monte, propia de 
este pueblo, por un periodo de cinco 
años y tipo de subasta de 100 pese
tas. 

La subasta se celebrará en la pla
za del pueblo, puesto donde es de 
costumbre reunirse el Concejo, el 
día 23 del próximo mes de enero y 
hora de las catorce, bajo la presi 
dencia del que suscribe, como Pre
sidente de la Junta vecinal y con 

sujeción al pliego do condiciones 
que se pondrá de manifiesto en el 
domicilio del expresado Presidente. 

Tejados 28 de diciembre do 1926. 
= E I Presidente, Faustino Martínez. 

Junta necinal de Sariego* 
Formado por la Junta vecinal del 

pueblo de Sariegos, el presupuesto 
ordinario de gastos o ingresos, para 
el ejercicio económico de 1927, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria de esta Junta, por término 
de 15 días, para oir las reolamacio 
nes que sean justas, pasado dicho 
plazo no serán atendidas!' 

Sariegos,30 de diciembre de 1926. 
— El Presidente, Valeriano Conque. 

Junta vecinal de Palazuélo de Torio 
D . Antonio González, Presidente 

de la Junta vecinal de Palnzuelo de 
Torio, hago saber: Que por la Junta 
y vecindario pleno de este pueblo, 
se acordó por unanimidad la traída 
de las aguas de la fuente denomina
da de las eras, término de este 
pueblo, al casco del pueblo, a fin 
do utilizarla para, las personas, be
bedero público, de ganados y lava
dero. 
" Los que'quieran hacer alguna re
clamación, lo h a r á n ' d i : el término 
de diez días y tres inásj ante 'la Se 
cretarfa de esta Junta, que es donde" 
se halla de manifiesto en los días y 
horas de oficina; pasado éstos desde 
la inserción en el UOLKTÍN OFICIU, 
de la"proviiicia,noso oyera ninguna. 

Palazuélo de Torio, a 31 de di
ciembre de 1926.—El Presidente, 
Antonio González. 

Junta necinal tle 
Santa Crteñna de Vahnadrinal 

Habiendo sido aprobado el presu
puesto ordinario para el próximo 
año de 1927 formado por ésta Junta 
vecinal, se halla de manifiesto al 
público por término de quince dias, 
en esta Secretaria de la misma, 
para oir reclamaciones; pues finado 
dicho plazo, no se atenderá ninguna. 

Santa Cristina de Valmadrigal 2 
de enero de 1927.=E1 Presidente, 
Gregorio Pascual. 

Junta cecinal de Cujuvra 
Formado el presupuesto ordinario 

para 1927 por esta Junta vecinal y 
ratificado el acuerdo de aprobación 
por la mayoría de vecinos, queda 
expuesto al público por término de 
quince días, durante cuyo plazo y 
quince días más, podrán interponer
se reclamaciones, a tenor de lo dis
puesto en el articulo 300 del Estatu
to municipal. 

Ciguera 28 de diciembre de 1926 . 
= E 1 Presidente, Abelino Balbuuua. 

Junta cecinal de Ovzonaga 
Aprobado por el pleno de la Junta 

el presupuesto ordinario para el año 
de 1927, se halla expuesto al públi
co en el domicilio del Sr. Presiden
te, por el plazo de quince días, para 
oir reclamaciones. 

Oizonaga, 30 de diciembre de 
1926. — El Présidente, Pantaleón 
González. 

Jnnta vecinal de Villalfeide 
Aprobado por la Junta vecinal on 

pleno el presupuesto ordinario de 
este pueblo para el año de 1927, se 
halla expuesto al público en el domi-. 
cilio del Sr. Presidente, por espacio.; 
de quince días, durante, los cuales 
podrá.ser examinado por los habi-,. 
tantes del pueblo y formular, las re-: 
clainaciones que crean oportunas. 

Villalfeide a 29 do diciembre 
de 1926. El Presidente, Indalecio 
Taseón. . 

T R I B U N A L PROVINCIAL 
OW M) CONTENOIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Habiéndose interpuesto por don 

Raimundo del Río, Presidente del 
Sindicato de la Presa de San Isidro, 
recurso contencioso • administrativo, 
contra acuerdo do la Comisión per
manente del Ayuntamiento de León, 
disponiendo que dicho Sindicato 
adopte las medidas necesarias para 
que el caudal de un metro cúbico, 
por segundo sea al máximum que 
en todo momento discurra por la 
Presa; de conformidad con lo dis
puesto on el artículo 36 de la Ley 

>' I';! 
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que regula el ejercicio de la juris
dicción contencioso- administrativa, 
se hace público para conocimiento 
de los quo tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar a la 
Administración. 

León, a 22 de diciembre de 1026. 
= E 1 Presidente, Frutos Rec io .= 
El Secretario', Tomás de Lezcano. 

* * * 
Habiéndose interpuesto por el Le

trado D. Publio Suárez .Uñarte, en 
nombre y con poder de D. Apolinar 
Martínez Román, recurso contencio
so administrativo, contra acuerdos 
de la Junta vecinal de Espinosa de la 
Rivera, de fechas 22 de octubre y 5 
de noviembre últimos, sobre rendi
ción de cuentas hecha por el recu
rrente, como Presidente que fué de 
la citada Junta en los años de 1922, 
1923 y 1924, se hace público por 
medio del presente anuncio para 
conocimiento de los que tengan in
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar a la Administración. 

León, 28 de diciembre de 1926.— 
Jül Presidente, Frutos Recio.—El 
Secretario, Tomás de Lezcano. 

-Habiéndose interpuesto por el 
Procurador D . .Nicanor López, en 
nombre de la «Sociedad General 
Azncareva' de España», recurso cón-
toncioso-administ-rativo, contra re-1 
solución del Tribunal Económico-
Administrativo provincial, dé 20 
de agosto último, desestimando re
clamación interpuesta por D; Luis 
Valle, en representación de dicha 
Sociedad, contra acuerdo de la Junta 
general del repartimiento de u t i l i 
dades del Ayuntamiento de Villare-
jo de Orbigo, asignando cuotas a la 
Sociedad, recurrente en el reparti
miento de 19'¿4-25, se hace público 
por mtdio del presente anuncio, 
para conocimiento do los que tuvie 
ren interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar a lá Administra
ción. 

León, 29 de diciembre de 192<í.— 
101 Presidente, Frutos Recio. 

En virtud do lo ordenado por el 
Sr. Juez de iiiNtriieiMÓu del partido 
en cumplimiento do carta-orden do 

la Superioridad, dimanante del su
mario 21, de 1926, seguido en este 
Juzgado por tenencia ¡licita de 
armas de fuego, por la presente, se 
cita a Emilio García Sánchez, veci-' 
no de Sabero y cuyo actual paradero 
se ignora, para que el día lO de los 
corrientes, a las diez horas, compa
rezca ante la Audiencia provincial 
de León, para asistir al juicio oral 
de dicho sumario, en concepto de 
testigo; apercibido de que si no 
comparece, le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Riaño 3 de enero de 1927.Í=E1 Se
cretario judici <1, Ledo. Luis Rubio. 

Habiéndose interpuesto por doña 
Paula Otero Ramos, múyor de edad, 
viuda y vecina de esta capital, en 
nombre propio, recurso contencioso-
administrativo contra acuerdo de la 
Comisión Permanente del Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta ciudad, 
fecha veintisiete de noviembre últi
mo, decretando la expropiación to
tal de la casa número tres, sita en 
la plaza de la Libertad, de esta ca
pital, propiedad de la recurrente; 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo treinta y seis de la ley, 
que regula el ejercicio de la juris
dicción contencioso-administrativa, 
se hace público la interposición- del 
recurso p o r medio d e 1 presente 
anuncio en el BOI.KTÍN OFICIAL para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y quie
ran coadyuvar en él a 'la Adminis
tración. 

Dado en León, a tres de enero de 
mi l novecientOM veintisiete. — El 
Presidente,Frutos Recio. —P.M. de 
S. S., El Secretario accidental 
Ensebio Toral. 

Habiéndose interpuesto p o r - e l 
Letrado D . Mariano Mol leda, en 
nombre y con poder de D. Pedro 
Rodríguez de Robles, D . Pablo 
Diez Alvaroz, D . Hérmógenes Gar
cía López y D. lialtasar Rivero 
Martínez, vecinos de Pedrún, San 
Feliz, Garrafe y Palazulo, respec
tivamente, pueblos todos del Ayun-
tamionto de Garrnfe, rocurso con-
tencioso-adininistrativo contra reso

lución d e 1 Tribunal Económico-
Administrativo provincial, fecha 
veinte de noviembre último, deses
timando la reclamación iñterpuosta 
por los recurrentes contra un repar
to ilegal de arbitrios y otros extre
mos, formado por el Ayuntamiento 
de Garrafe, reclamación q u o los 
mismos recurrentes y otros varios 
vecinos habían formulado; de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 36 de la ley que regula el 
ejercicio de la jurisdicción conten-
cioso-admiuistrativo se hace público 
su interposición por medio del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OKICIAI. 
de esta prouincia, para conocimien
to de los que tuvieren interés direc
to en el negocio y quieran coadyu
var en él a la Administración. 

Dado en León, a veintiocho de 
diciembre de mi l novecientos veinti
séis.—El Presidente, Frutos Recio. 
—P: M. de 8. S., E l Seorotaño 
accidental, Ensebio Toral. 

»** 

Habiéndose interpuesto por. don 
Francisco Balbuena, mayor de edad, 
en concepto de' Presidente del . Pa
tronato de San Guillermo de Gistier-
na,; recutso contencioso-administra-
tivo, contra resolución del Ayunta
miento.de la misma localidad, fecha' 
treinta de agosto del corrienfe año, 
aprobando el expediente que incoó 
la misma AlcKldía por providencia 
de siete de julio anterior, para justi
ficar la negativa a pagar al Patro
nato la subvención que viene figu
rando en los presupuestos munici
pales, 1 de conformidad c o n lo 
dispuesto en el art. 30 de la ley que 
regula el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso-administrativo, se hace 
público la interposición del recurso 
por medio del presento anuncio en 
el BOLTSTIN OKICIAI, para conocimien
to de los quo tuvieren interés direc
to én el negocio y quieran coadyu
var en él a la Administración. 

Dado en León, a veintiocho de 
diciembre de mi l novecientos veinti
séis.—El Prosidonto, Frutos Recio. 
- P . M. do S. S., El Secretario, 
accidental, Eusebio Toral. 
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Habiéndose interpuesto por don 
Isidro del Vallo Diez, Médico, veci
no do esta ciudad, recurso conten-
cioso adminislralivo, contra acuer
do del Aynntamienio do Mal allana 
de diecisiete de octubre último, 
nombrando Médico titular de dicho 
municipio, a D . Adolfo ¡Sarabia 
López, do conformidad con lo dis
puesto en el art. .86 de la ley, por 
qno se rige el ejercicio de la juris
dicción contencioso-administrativo, 
so hace público por medio del pre
sento anuncio, para conocimiento 
de los que tuvieren interés directo 

en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Administración. 

León, a treinta de diciembre de 
mil novecientos veintiséis. E l Pre 
sidente, Frutos Recio.— El Secreta
rio, Tomás de Lezcano. 

Requiaitoria* 
García López José, hijo do Fran

cisco y de María, natural de León, 
provincia do Ídem, dé 32 años de 
edad, de estado soltero, de 1,650 me
tros de estatura, profesión jornalero, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos 
nariz regular, barba poblada, boca 
regular, frente espaciosa, color sa

no, señas particulares ninguna, pro
cesado por deserción y estafa, com
parecerá en el término de treinta 
días a contar desde el de la publica
ción de esta requisitoria ante el Te
niente del Regimiento de Infantorin 
del Serrallo, número 69.D. Francis
co Hartos Moreno, Juez Instructor 
del Tercio, residente en Ceuta; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde. 
. Ceuta, 9 de diciembre de 1926. -

E l Teniente Juez, Francisco Mar-
tos Moreno. 

Imp. de la Diputación Provincial 

Farmacia BARTHE 
124 AÑOS DE EXISTENCIA 134 

Con dos farmacéuticos al frente de ella, es la úni
ca que en León y su provincia posee el legitimo 
«APARATO • ELECTRO. PRODUCTOR DE HIPOCAREL», 
Amalot. Oran surtido en DROGUERIA. Ulti
mas novedades en Perfumería. Artículos para 

Cirugía. 
Algunas especialidades de esta casa, de éxito 

' verdad: Pectorallna BARTHE (tos, catarros). 
Sellos BARTHE (antineurálgicos). Pastillas 
antlelmínticas BARTHE (contra las lombrices). 
Papeles antlgastrálgicos BARTHE (tesoro del 

. estómago), .Medicamentos - ' 
puros E. Merck Bayer, etc. 

• AUTOCLAVES PARA ESTERILIZACIONES 

INSTALADORA. ELÉCTRICA 
" L A E C O N Ó M I C A " 

. • - DE - •• 

S. SALGADO 
Para Instalaciones y Repara
ciones eléctricas-Colocación de 
timbres. Teléfonos, Planchas y 

Estufas eléctricas, 

SECUNDO SALGADO 
PRONTITUD Y ESMERO 

ENCAROOS Y AVISOS: 
Varillas, 1.-León 

i 

1 

; El más antiguo de la Capital por 
la fecha de su fundación, pero el 
más moderno por lo perfecto de 

sus instalaciones. 

CAFÉ EXPBÉSS 
L E C H E D E SU GRANJA 

TERRAZA Y B I L L A R E S 

Siempre la más alta calidad 
en todos los artículos. 

¿ y » 

VENDO 
arriendo o admito socios 
para explotación de un 
muy importante COTO 
MINERO de «Fer ro -

: manganeso» : : : 
A 4 kn. M 1 . C. 4(1 Xtrle 

Para tratar. San Francisco, 12, 3." 
LEÓN 

Mi) 

.¡¿b 
ffn 
l'ri'f 

.•Ir! 


